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1" pl'eseru€ J!ul:.ll~'i:!r:.¡):n, l.raH,;cu.rrl~lQ t;l1 (.;uaJ ,~ t.Xlgll"J. l'ur
vía de apremio (-un t'] r",(:~,!'go del 20 por lOU, liacléIH;lose sa
ber. uSlmism.(J, qUt: cuuLn", b. traus(;t'1ta re¡;;OllH.dún no se fLd·
mltil'tl recul'l'\o t.it: lIillgUllll dase, en Vi{"tUl1 dt' lu dj::;pLleS[ú t'll
lOS. tutíCl11o.<.t 55 v 71:1 Ut: la t:itada Lev

Lo que se pllbliCtl {'JI clunplimiellt(:, dc lu diSPU~sLt.l Ui lu;,'
artículoR 89 V 82 dE': n./'~:ll.lmfJHO <-1e Pruet'dimiento para I::LS
Rechullll\lCiOlJ.ti:i l!:r:on(omltú-adXllin\strativa¡;.; de :.l6 eje n¡;¡viembre
4~ l~'. .

Palma d.e Mallorca, 1 di:' diciempr~ de HH;i~i..."...-El Se~l"etariu

4el Tribuniilt·-.Vs B ú El Delegado de Hil.ciímeh;l, Presidente-
t).226-.F:

Desconociéndose 0:1 acLual p¡,<J;'aCl~Tl,i de R.:;;Uclrt. MÜ,itHl#l M~n·
ninga. de .nacionalidad nqrtt'arnetícan.¡¡¡., SIn domicUiQ fijo en
Formen~a. se le hace sabe]', pOl' el prest'-nle edictQ. lo si~

guiente:
El ilustrísímo señor Presidente de. es.te Tribullal, en virtud

<te las facultades qUtl le ~onfieren los artículos 55 y 78 de la
vigentA': Ley de Contrabando, ha. dictado fin el expediente 134/
19'69 el sig\1.iente oouerdo~

1.0 Declarar, cometida l,UUI. 1I1ÜaC(;)ÚiJ lte e()llt,rabando 4e
mínima' cuantia., comprendida. en ~l Gasa octa,VO del artículo 11
de la Ley de Contrabando Vigente.

2,\1 Declarar l'espon.~ble, t>n concepto d... ~utOf, a R,obf'rl.
Mlch...l MlUU\1ng.

3." Imponerle la multa <te 1.000 ~Sf'tas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privac1ón

4.e libertad co~pondiente. a. tenor de lO eatableqido ttU el ar~
tieulo ~ de la Ley. por un plazo máximo de tUl ¡,¡,ño.

5," Declarar el comiso de los géneros aprehendidos,

El importe de la. multa impuesta h:1 de 8E'1' 111gresado, pre
cisamente en efectlvo. en esta Delegación Oe Hacienda. en el
plazo de quince días, a contm' de la feoha en que se publlque
la presente notifiea.eiÓll. transcurrido el cual se exigirá por
VÍa de apremio, con el recargo del 20 por 100, baciént10se sa~·

ber, asimismo, que contra la transcrita IWlOlución no se ad
mitirá rectn'$O de nlng}.Ula clase. en virtud de 10 dispuesto en
loa artículos 55 y 78 de -la cita,da Ley,

Lo que se publica. en cumplimiento de lo d1.spuesto &! los
a.rticulos 89 y 92 del Heglamento -de Procedimtento para. las
Reclamaciones Económico--ad;ministraltva-s de- 26 de noViembre
<le l~'.
~lma de Mallorca, 1 de djciembr~ de 1969,...-El Beoreta.P1Q

del Triounal.-v." B!'; El Delegado de Hacienda, Prestde-nte,
6.227-E.

Desconoc1endose el actual parad-el,'o <;le Godfried ~eI', con
l1ltlm.o domicUio en san Antonio Abad, calle Balanza.t, nmne
ro 36 se le hace saber, por' el presente eQ1cto. 10 sigUiente:

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal. en Virtud
<le )¡¡;¡ !aculto.<les que le con!ieren 1"" artleul"" •• y 78 de la
Vigente Ley <le Contraban4o. ha 41etado en el expediente 2341
1969 el slgj¡iente e.c_<lo;

1.11 DeCla.l'ar cometida una 1nfra-cci6n de contraba.ncto ,de
JIÚIl1nl6 cuant1;I;l, comprendida en el euo oeta.vo (le1 articulo 11
<le la Ley de Contraban<lo Vigente.

2.° Declarar responsable. en concepto Uf! autor, a Godfried
Lan¡er.

3,11 llllPQIlerle la. multa. de 580 peseta.$. .
4.° En caso de insolvencia $e 1.mPondrá la pena de privación

(le libertad correspondiente. a tenor de lo establecido en el al'
tlcu!<> 24 <I~ la Ley. por un plazo máximo <le un afio.

5.11 Declarar el comiso de los génel"08 e.prehendidos.

El importe de la multa impuf'<>t:. im de ser ingresado, pre·
c1samente en efectivo, en esta udegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contaJr de la fecha en que se publique
la p_te notm_lón. trans<,'UI"rl<lo el cual ... exlgil'~ ])OC
via de apremio, con el recargo <1.1 20 PO" lOO. hacién4_ sa
ber, Mlnll.".o. que contra la tra.nscrlta reoQ1ución no '" 0.<1
lDltlrá recurso de nquna clase, en Vlrtu<l <le lo tIIopllesto en
lOS artlculoo 55 y 78 de la clto4a Ley.

. Lo que se publica en cumplbnlento <le 10 <1ispuesto ~11 los
articulas 89 y 92 del Reglamento de Proceclilniento para las
Reclamaciones Económic().administrativas de 26 de noviembre
de 195e.

Palma de Mallorca. 1 de <lIclembre 4~ 1ll61l._ Secretario
del TrlbUllal......V. B·· Ea Delepdo ele :aaclenda, Presldente
6.22Mt.

lI.ESOLUCIONB:S del TribUnal de C""traba7ldo de
Ma4rf<l '[)01' za. q1J<' 8e hacen púbUcol 1.,. fallOS qUII
se men.cfoncn.

Deseol>ooIén<looo el actual para<lero <le ~re".. Nlpl Baek,
Illb/llto mgléll. se le haca ...ber pOI' el _te _lo 111
gulente,

El lTH;lUual c;t.e CC:IllU'aql.lnao, en Comisión p~wanente y en
,sesión del lira :1 dt~ dtcjembre de 1969. al {~nocer del expedien'\:.e
nÚnH'1't1 1fKt'(i!J, :H'ord¡,¡ el ~;igulent~ ra1lo <

1." tJbditl'<u {Ctlmt'tlllu ~mu inln~cción de contrabandQ ele me·
nOl' euant.iu, (;ulIlprendida en el número 7y del articqlo 11 c;te la
Ley Ut' COll.tral1H.üdo. en felación con la impl;lftación il-egal re-n
nuestrü ,PaíS -de grifa, valorada en 4AOO pesetas

:.l." Declarar responsable <:te la expresa,da intra.cclón en con,
cepto cte autor ti, rf"erence Nígel Back.

3.'-' Declaral" que en el I,,"spousable eoncurre .la cirClUl$tim~
ela modincuLlva ut! la responsabilIdad sigl,llente: A.tem,1ant-e
t.ercera del artkillü 17, por la cuaniia de la irifr¡¡¡.cción.

.¡,} Hnponcí" la multa siguIente. Dt~ 3.800 peset¡¡ts, equ1va·
l~ntes u1 dllplo dei valúJ' dí:: l¡;¡, grtfa obj~tQ de la infraco1ón.

~)-' DeclúniT el comlso ile ia ¡¡r~fa apl'l¡'b~lll;lid.l;l., en aplica
('1')TI dt'1 u,rtu:.:ul.o j,7 ritO' lu Lev. como sanción acceSQria,

(j.'; Dt'C'laJ"ül h:IV lU'l?,~H 'l_t i:~ t.'üncf:'siún de prendo a lo~:
apri-'hl:'llSUh-<:

El hnparte dé' 1:1 multa lmpuesta ha de ser· mgreSl;l.ao, precIo
sament~ en tfec,tivo, en estª Delegadón de I-Iwciendlil-. en el
plazo de quince dlas~ a contar de la f¡:;cl1a en que ~. publique
la. presente nottfk~fl,ejon. y contra uicho tallo se puede ínwrpo-ner
recurso de alzada ante el Tribunal Ji:. A. C. de CQntr3Qand.o.
~n Bl plazo de Quince llid,S, a partir de la publicación de esta
notIficación, signit1csndo que la interposición del reeur~ no
suspende la f'jecución del fallo y que, en caso de lnSQlvencia, se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privac1óU de
lihertad 9, razón de un dia de prisión por el salario mínimo. de
multa no satisfecha y dentro de los limites de duración má,,;x;,1in~
señalados en el caso 24 de la Ley.

Lu que se pnbliea en el «BQletin Ofiela] elel Estado». en cum~

pUW.1<:>uto de lo dj;,¡pw-'sLo elt iosartículos 89 .V 92 del Itftgla.
mento de Pr(}>.;edimiento para las reclamaciones eC-OllQm1cq.pdr
ministrllf.ivas, de 26 de lioviembre de 1959.

Madrid. t, de diciembre de 1969.-·El Secretario del Tribunal
Vimn lli.1f'nu F:l Delegado de Haelenda; PTesídenre.----6,315-E,

Lir~(-ülIÚI.~:i.l:'-ud0~", t'J':iclUriI [J8.I'ioilÍetu ({te' julio de ia Torre 0301'.
CHí, ~,uyú ¡:LllilllO dúmiciho conoddo fUe en Madrid, Oenel'"aJ.
Ya.@üe, lB; de Carabanchel Bajo. ~¡:, le f!¡¡we &lú).,r pw el pr-e-.
sente eíhcto lo IHgUlente;

El Tribunal de Contrabando, en ComislOll PermanentB '1 en
$esión del día 3 de diciembre de 1969, al conocer del exped1ente
número 1.76/69, acordó el siguiente fallo'

1." Declal't\r cometida una infracción d.e contraband.o de~
ilor clumtía, 'Comprend).da en el nÜIllero 2 del &rticUlQ 11 4e ¡a
Ley de Contrabando, en relación (',on la negociación de tabaco.
valorado en 3,192,77 pesetas.

~.I) Declarar rt'sponsable de la expresada hÚl'l¡l¡cción en QQIl~

cepto de autor a don Julio de la, Torre Oarcia. siendQ re.sl)QIl.SabJ-e
subsidiario de éste don Antonio Martín BeIULbat.

3.° Declarar qne en los responsables concurren IN cir
cunstancias modificativas de la resPQnsablUda4 ~~:
Atenuante tercera del a1tículo 17. por la. cuantía d.e la iJ;it~

4Y Impon~f la multa siguiente: De 6,386 pesetas, equiva-
lente al d.uplo del valor del tabaco aprehendido, .

5.0 Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplloac1Qn
del articulo 27 de la Lev. como·sanción a.c~io-.

6/' Decla,T9.r nav lugar a la coneesión d@ premio ª los apre-
heIlsort"S

El 1mvorte de lu multa impuesta ha de ser ingreaa.dQ, preci.
samente en efectivo. en ·esta Dele¡ación de Hacienda, en el
plazo de quince días a;I. contar de la fecha en que se p'\bUq,ut
la presente notificaciÓn. y contra dicho fallo se p~e in;~rponer
recurso de aIzada ante el Tribunal E. A. C. de CQIltt&bandQ.
en el plazo de quince dias, a partir de la pubUcac~6n de esta
noti11cación. significando que la interposición ,del recurso no
suspende la ejecución del fallo 'f que, en caso ~ tnsolvenc1a. se
exIgírá el cumplimiento de la pena subsidiaria d.e privación de
libertad a r~ón de un dia. de prisi6n por el salariQ nún1InO de
multa no satisfecha y dent.ro de los límites de duración máxima •
Sf',Ílalados en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el tcBoleUn Oficiitl elel EstadO». en cum
pli1niento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del ReSJa.
mento de Procedimiento para las reclamaciones econom.tceMld
minlstrativas, de 26 de nov1etnbre de 1959.

Maúrid. • 4e diciembre de 1969.-l1l1 Secretario <lel TrIbUDal.
Visto bueno: El Pelega-do de Hadenda, PrtaSidente,--CUl4-Zo

~onoc1énd.ose el actual paradero de Fra.nc.iliico Viodma
HorrolJo. cuyo últímo domlclllo conocl<lo rué en Madrl4. calle
Emb~J ildores, n \lmero 90. séxto centro. se le hace oabl!r pw el
presente edicto' lo l'Iigpiente:

El Tribunal <le contral>an.<lo.,, ~n Comisi(¡n :l'e~'"en
""ón del lila S <l~ <llcleal"'" de 1969, al """""'" <lel " ..
nÚIDf'TO 184'/69, acordó el slgUiénte fallo'
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Visto t:l e~pediente prQmovido para suprimir la plaza de Di~

rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Alburquer
que (BadajQ~), y considerando que las razones invocadas jUSq
ttf1':':tn suficientemente la supresión propuesta,

Esta. Dirección -aeneral,de conformidad con el articulo 226
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad~

mlnlstt¡¡clón Local. ha resuelto suprim.tr la plaza de Director
de la B~nda de Música del AYUntamiento de Alburquerque (Ba
da,joz).

Madrid, 12 de diciembre de 1969,-El Director generl;\l, Fer~

nQ,Jldo 1.., ele Ybarra

RESOLUCION de la Terc~1'a Jefatura RegiofUl.l de
carrftcn-as por la que se sen~an fechas para el le
vantq,.miento de la."; actas prevfas a la ocupación
d~ las lineas que se citan, afectadas por la ei«m
uión del prq¡¡OfIto ~ autopista ~ peal. BU_e
hoQJQ., tramo: Amor"bieta.-Zqld.fbar, táT7J1.t11-os mu~
nfel,p<Jl., de Abadía"" y Z(ll4ibar,

Practicada la. información pública preVia a la aprobación del
proyecto eítado, de (IOnt'<mIlldad con lo dil!Puesto en la ÍIilY Qe
neral de ow-r.tel'88 de 4 de mayo de 1877 Y Reglamento diétado
para su apl1cac16n de ] O de agosto de 1877; aprobado por' ,la
Superiortdad d.1cl1o proyecto en fecha 10 de diciembre de 1969
e impl1cita la necesidad de ocupación en la apl'9bación del
mlsmo, segO.n dispone el. articulo prtmero del Decreto 1214/1967,
de 24 de mayo ¡ doclarldas de utllldad públlea las obras nece
sarias para la construcción 4e: la autopista de peaje Bilbao
Behobia por el Decreto 542/1968, de 14 de marzo, en relación
con lo dispuesto en el mencionado articulo primero del Decre
lo 1214/1967. Y liIdJUd1cados en réginJ,en de (IOneesión a la En·
tidad «Europisw.s. Conoe.sionarla Esp$iiola, S. A:», por el citado
:oecreto 542/19~; IU\blda ouenta de que el repetido Decreto
1214/1007 señal~ que la OC\lpae1ón de los bienes afectados por
el 'trazado de la autopista 8e reputará urgente a los efectos
da! ..-tIculo 52 de la v!genW Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 105•.

Esta JefaturllL ~lonal de Can-e-tera,s. de confQfJll1dt:Ld con
lo establecido en el precit$(lQ articulo, ha resuelto convocar
• los propieta.rtos y IltlÚ"- de derechos afectados que !lguran
en la relación adjunta para que, e.l dio. y hora que se expre.
S$.1,l, compa,rezcan ljIn el Ayuntam1ento reapeotivo al objeto de
proceder, ele acuerdo con $US prescripciones, al levantamiento
de las actas previaa " la ocupe.ci6n (le la.8 fincas til!eetaelM.

t> dicho ""lo deboró,u a4lstlr 1"" interesados. personalmente
O bien represented08 por pefSOlla debidamente autortzada po,ra
actUlilol' en su nombre. s,];IQrte.ndo loa documentos acred.1ta.tivos
de su titularidad. y el último recibo de la contrtbución que co
rresponda el bien afectado. pueliendo llacerse aoomPJ.Lfiar a su
costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un N~ta.r1o.

Todos los 1n:teresad05, as! como las personas que, siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre l()g bie
nes afectados, se hayan, podido omitir en la 'mencionada i"ela
cióll, podrán fonnular por eserito ante esta Jefatura. Regional,
por pi..., de quince dl.. y hasta el <lía set'!aJado po,ra el )evan
tamiento de las actas previas, alegaciones, a los solos efectoB
de sub""""" pootblea eITOrell padecidos o.! rel"'¡onar los bienes
y <1erechos que se afectan. Todo ello, de confOrmidad con lo
dispuesto en loa articulOll 17-2 y 19-2 de la vigente Ley de Ex·
propiae16n Forzosa y en el articulo 66-2 de SU Reglamento.

La Sociedad concesionaria, «EUropistas, concesionaria Espa
fiola. a A.». llaUlUe en el expedl""te exProptalorto loa derechos
y obligaciones de beneficiario de la expropi'aQión. regulados en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Regla.mento.
según lo dispuesto en tal sentido en el artículo se¡undo, C), del
Docreto 121411967•.de 24 de _yo.

Bilbao, 20 de diciembre de 196R--El Je-fe reg'-lQn~, JOSé Or~
begDZo.-4.14o-D,

1.() Dec1arª,r CQ1lletiga, mIa Infracción de contrabando de m.
nQr cuan~i3. comprendioa en el nÚlIlero 1) 481 arltlmIo 11 de la
.Ley de Contrabando, en rela.ción con la, rirclllac16n de tabaco,
v~lorado en 5.441,46 pesetas.

2.0 Declarar responSables de la expresada Infracción, en con
cepto de autores. a Mal11lf'l ]<'ernández Abizanda y Franclliloo
Biedma Hormif!;ú '

3.° Declarar que Hl 10,,:\ [t"SPüllSubles "-'UDeLU't'dl ¡Uf; circuns..
tanc,ias mooíficativas de n'sponsal>ilidad 8iguienws: Atenuan
te wreera ejel ~rtícuJü 17, pOI' 1» cuantía de la lnfracción. y
agravante de delito conexo por hurto, t-ercera del articulo 10.

4° Iruponer ln~.' mul1¡)s siguldlt,Pi'l A Manu..:i Fernández,
9.087 pesetas. a¡<'nJ:nciscü Biedm&., 9.087 pesetas.: total. 18.174
P<'setas, €qlin-'iJ,lrIH¡·~; ~i1 :1:.14 ¡J\H luO fh~l túl.al d¡->I ttlbaeo 8an~

donado
5." Lii.'lJ.K'H¡-·" .ludt-'\i.dm':lull del la.bahJ i1P!'t'!If'udi!lll a su pro

pletarta. dona Nlevt';,-, F'!:'t'n;:tnde:? AyuH, titUI:lT ud eshmeü de la
('alla Angel Rípoli, numero ·t donde [ué' 1'01:1;;.(10) ...1 [lIl8nlO, UJllil.
vez que adqüiera íirmFZ¡¡ t"1 pr~8e-nte falliJ.

6." Remitir testimonio del presente Jallo, ;:t,:$¡ (~UnlO poner a
5\1 dispo$jción la ginebra aprehendida, moUvo de absolución, al
ilustrísimo señor ,JUez' de tnst1uccitm núm~ro 1<l, que slgue el
sumario CQfrespoudjeUk,

7." Declarar hay lngal" a la i',Jur-esion dto premIO a lus a~
lltllilOr€B,

El ll11POl'te de la wnlta impuesta O<:l. (le &'1' ingresado, precl
satnent-e en efectivo, en esta Del~aclón de Hwcien4a. en el
plaJ:o de quince dias, a contar de le. fecha en que se publique
la. presente notificación, y contra dicho fallo se puede tnterpon,er
recurso de alzada aIlte el Tribuna.l E. A. C. de CQntrabando,
el), ttl plazo de quince días, a partir de la publicR-ción de esta
nQt1ficación; significando que :a int.erposicióll del recurso no
suspende la. ejecución del fallo y que, en caso de- insolvencia, se
exig'lrá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pJ,1vaci6n de
libertad 1\; razón de un di¡,¡. de prisión por el salario mínimo de
multa no satisfecha y dHntro de lo:'! lhnit,es lif' duraeión máxlmllr
~a.dos en el caso 24 de la Ley.

w que se publica e11 el {(Boletín Oficial del Estado», en cum
pUmiento ce lo dispuesto en Jos artículos 8~y ~2 del Regla
mento de Prorcedlpliento ¡para las reclamaciones econ6mico-aQ4
mtn1stret1v$s, de 26 de noviembre de 1959,
M~id, ti ti€! diciembre de .1969.-EI SecI'etaIiQ ct_ Tribünal.

visto buenQ, el Delega,do de Hac¡en4a, President-e-6,:,U3-E,

Desconociéndose el :.'I.-ctual pu.H\del'O de Robel't, Lee Whitmore
y Joaeph Brown, cuyos últimos domicilios conocidos fueron, res
pectivamente, en Juan Hurtado de Mendoza número 5, segundo,
y callo Santia.¡o Bernabéu, m,ímero 6, ambos de Madrid, le les
haue .aber por el presente e(ltctú lo sJ,gulente:

El TfibunaJ. de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del dia 3 de diciembre de 1969, al conOOf'T del expediente
número 238/69, t.\cOTdó el ~igl1tente fallo:

1.11' Pecla.rar cometida una infracción de contrabanQ.o do me
llor cuantía. comprendida en el número 1 del artitmlo 13 oe la
Ley de CQntr~b""do, en relaeíón con la Importación !lega! en
n1lEllit1'o PlÚS de a,paratos musicaJes y ere sonido de alta f1deUdad.
valQl'adQs en 20.000 peBeta&.

3.° Declarar r~spon$ablesde la expresada infracción1 en con
ceptode autores, a Robert Lee Whltrnore y J oseph Brown.

3,0 D~lara.r que en los responsables ;no ('onellTren e1rcuns
ta.neias modificativas de la responss,bilidoo.

4.° Imponer las multas siguientes: A Robert Lee Wh1tm.o
re, 26.700 peseta.; a Joseph 13rown. 2G.700 peseta,.; total, 53.400
pesetas, equivl\\Jentes al 267 por 100 del valor t.otal de los a.pa.
ra!<¡f obJ.to de la infracción.

5.° Decretar el comiso de los aparatos aprehend1doe, en
apl1'Cacl6n del arttculo 27 de la Ley. como sanción aeeesorla.

6.° De~lara.r hay lugar El ls,conces1ón de premio a los apre
hensores,

El :tmporte de la multa impuesta ha de ser ingresado,preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, 'fU el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se pUbUque
la p~nW nQti!icaeí(m, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el TriblUlal E. A. C. de Contrabando,
en el plazo de quince días. a partir. de la publicación de esta
uot1flcaclón, significando que la interposición del recurso no
8uspen~ la eJeQución del f:illo y que, en caso de insolvenc1a., se
exlglrá el oumpllmiento de la pena sUbsldlarl. de privación de
libertad a rB2ón de un día de pristón por el salario mintmo de
multa no satisfecha y dentro de los Jfmites de duracIón máxima
sofio.lildos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en cwn·
plimíento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Begla
mento de P~ento para las reclamaciones econ6mlco.ad4
minlstr.t1va.. de 25 d. llDVlombre de 1959.

_el. 5 de diciembre de 1969.-El Seeretarl0 del Trtbuno.!.
Vl-lJto bueno o El Delegado de Hacienda, Pre8idente.---6..:312--E.
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